
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Material Didáctico Unidad de Intervención Pedagógica 

Y tú, ¿estás de acuerdo? 
ANEXOS 

 



 

 

 

ANEXO 1:  

 

 

http://www.greenpeace.org/chile/es/blogs/blog/yo-el-candidato-delfn-chileno/blog/59978/ 

http://www.greenpeace.org/chile/es/blogs/blog/yo-el-candidato-delfn-chileno/blog/59978/


 

 

 

ANEXO 2:  

 



 

 

ANEXO 3: 

 

  

https://elkiosco.movix.com/columna-pilar-sordo-educacion-de-calidad/ 

https://elkiosco.movix.com/columna-pilar-sordo-educacion-de-calidad/


 

 

 

 

ANEXO 4: 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Soy gay y voté Piñera: https://www.elmostrador.cl/noticias/opinion/2017/12/21/soy-gay-y-vote-pinera/ 

  

 

https://www.elmostrador.cl/noticias/opinion/2017/12/21/soy-gay-y-vote-pinera/


 

 

ANEXO 5: 

 ACTIVIDAD. Completa el siguiente cuadro de análisis y descubre lo que el abogado Barría le dice a Vicente en, entre y tras las líneas. 

 Escena de la película “Aquí no ha pasado nada” 

Emisor “Gustavo Barría”, abogado de “Manuel Larrea” 
 

Receptor “Vicente Maldonado” 
 

Tesis del emisor Vicente no debería luchar contra la familia Larrea para defender su inocencia. 

Recursos lingüísticos utilizados 
por el emisor para lograr su 
propósito 
(Se cuentan anécdotas, chistes, 
ejemplos, citas textuales, se 
cambia de tema, uso de 
metáforas, ironías, lenguaje 
figurado, etc.) 

1. Se presenta como “amigo de su padre”, como si ser el abogado de Manuel Larrea no fuera importante. 

2. Cambia el tema (no se puede beber en la playa, las casas). 

3. Amenaza (“no sé qué van a hacer con la casa, los Larrea la van a obligar a vender”). 

4. Metáfora: “Hay que saber manejar los pedales del piano”, “librar una batalla”. 

5. Chiste, humor: “podría estar en mi casa rascándome el coco izquierdo”. 

6. Narra la anécdota del dirigente sindical. 

 

¿Para qué utiliza estos recursos 
lingüísticos? 

1. Para generar confianza y bajar las defensas de Vicente. 

2. Para generar confianza y bajar las defensas de Vicente. 

3. Demostrar seguridad en la victoria de los Larrea. 

4. Explicar lo que es la influencia de las personas que están en el poder. Es algo que no se ve, ya que actúa 

subrepticiamente, pero se pueden advertir sus resultados. 

5. Para generar confianza y bajar las defensas de Vicente. 

6. Generar temor respecto de lo que le puede pasar a alguien que opta por defender la verdad en vez de pactar con 

estas influencias subrepticias.  



 

 

ANEXO 6: 

ACTIVIDAD.  

Barría: Hola, qué tal. 

Vicente: Bien, bien. 

Barría: Cómo te va. 

Vicente: Aquí andamos. 

Barría: ¿Tú eres Vicente Maldonado, no? El hijo del “Camello” Maldonado Lara. 

Vicente: Sí. 

Barría: Igual a tu viejo... Éramos compañeros en Derecho, en la Universidad de Chile. Dimos el examen de grado 

juntos... éramos muy amigos, hueón. Bueno, nos interesaban cosas diferentes: a mí siempre me interesó 

derecho penal, a él le interesó comercial, bueno, así es la cosa. Fíjate que en esta carrera te enseñan 

rápidamente a saber quién es quién, a saber quién tiene dedos para el piano. Tu viejo tenía dedos para el piano, 

sin lugar a dudas, je, je, je. Lo que no tenía el “Camello” eran patas para el piano, je, je, je, je... ¿Entiendes lo que 

digo? 

Vicente: Nnno, no mucho. 

Barría: Lo que pasa es que el piano es un instrumento que se toca con los dedos, tienes que tener dedos, 

obviamente, gráciles, firmes, qué se yo, sensibles, hueón. Pero también se toca con los pies. ¿No sé si te has 

dado cuenta de que el piano tiene tres pedales? Bueno, un buen pianista toca con los pies, ¿me entiendes? Y 

eso es lo que hay que aprender, eso es una huevada que nadie te enseña, porque, finalmente, la buena música 

se modula con los pedales: cuánto dura una nota, si se corta, si queda sonando, si se acorta de una manera más 

staccata, ¿no? Hay que saber eso. Bueno, eso seprende, eso no se sabe, es como en derecho penal, que nadie te 

enseña esa huevada, no está en los libros, hay que saber manejar los pedales, eso que determina las zonas 

grises, las zonas claroscuras. 

Vicente: Disculpa, y tú, ¿quién erís? 

Barría: Chucha, sorry hueón, no me presenté. Yo soy Gustavo Barría, el abogado de Manuel Larrea, cómo te va. 

Vicente: Bien. 

Barría: Bueno, eminentemente soy amigo de tu viejo, por eso estoy acá ¿Una chelita? 

Vicente: No, vale, estoy bien. 

Barría: Me encanta tomar cerveza en la playa, huevón es como desafiar a la autoridad, porque en estas playas 

de mierda no se puede hacer nada, hueón. Y la gente se muere por venir acá, tienen una casas gigantes. Mira 

estas casa, de un par de millones de dólares, estas casas deberían estar en el Caribe, qué se yo. Bueno, a la 

gente le gusta vivir acá. ¿Tu vieja también, o no? Tu vieja tiene casa acá. 



 

 

Vicente: Sí. 

Barría: Y no sé qué vas a hacer con la casa eso sí. Yo creo que se le va a ir para abajo, huevón, porque los Larrea 

le van a meter máquina, huevón, la van a obligar a vender, no sé... la va a terminar vendiendo mal, en fin. Yo 

trabajo hace mucho tiempo para ellos, como unos veinte años más o menos. Son buenas personas, ah, pero 

tienen el poder de la plata. Yo les veo todo en el sur, les veo las huevás agrícolas, las huevás mineras en el norte, 

los fondos de inversión, todo, huevón. Me he forrado, la verdad, con ellos, pero trabajo veinticuatro siete. Tenís 

que estar dispuesto a lo que sea, como bombero. Como por ejemplo ahora, que podría estar en mi casa 

rascándome el coco izquierdo, pero tengo que estar acá hablando contigo de cuando conocí a tu viejo y le 

quitábamos los presos a los huevones de la CNI. Te habrá contado historias tu viejo, de esa época. 

Vicente: No mucho. 

Barría: Hay una... no sé, huevón, no sé si el “Camello” estuvo para ésa... Esto sucedió el año 89, a fines del 

gobierno de Pinocho, había perdido, estaba Büchi... No sé. Me llamó mi hermana, (ella es profesora de 

agronomía de la Chile, somos todos de la Chile), me llamó preocupada porque un auxiliar de ahí, un hueón muy 

querido, lo habían metido preso... bueno, lo que se hacía en esa época: lo huevones de la CNI te inventaban una 

detención común y después como que derivaban a otro centro de detención y ahí te perdías, ahí desaparecías. 

Yo me di cuenta de que a este gallo lo habían detenido ahí y que estaban tratando de inventarle algo, estaba 

listo, estaba pedido, estaba listo para la foto ese hueón. La única forma de ayudarlo fue hablando con un amigo 

de la brigada de narcóticos, un capitán de la comisaría de Macul. Porque lo que se me ocurrió fue involucrarlo 

con narcotráfico, que se quedara detenido por narcotráfico y con eso lo salvábamos. Le conseguíamos una 

bolsita de coca, se la metíamos en el zapato... no pudimos hacer nada porque el gallo se negó. Yo intenté hablar 

con él, le expliqué esta huevá y me dijo que no, que no tenía nada que ver con narcotráfico, que él era un 

dirigente sindical que quería defender sus ideas, bla, bla, bla, tonto huevón. Puta, gasté cuarenta y cinco 

minutos tratando de convencerlo. Finalmente, se lo llevaron los cenetas y ahí lo desaparecieron, poh hueón, 

nunca más se supo de él. 

Vicente: Hueón, ¿qué onda, me estás amenazando? 

Barría: Ah, no, nada, hueón, nada, simplemente es una conversación... de amigos aquí en la playa. O sea, en el 

fondo, lo que te quiero enseñar, si es que puedo enseñarte, es aprender a manejar los pedales del piano. Que te 

des cuenta de que muchas veces lo importante no se ve. Por eso te conté la historia de este huevón que se lo 

llevó la CNI. Porque este gallo estaba librando una batalla que, finalmente, estaba perdida desde el principio. 

Muchas batallas que pensamos que están perdidas, finalmente, las podemos ganar, fíjate. Te lo cuento, por si tú 

estás pensando dar una batalla, de las que aparentemente no se pueden ganar. Porque tirarse contra la plata de 

los Larrea, no es fácil, poh hueón. Digamos, o sea, nosotros te podemos ayudar mucho más de lo que tú te podís 

ayudar a ti mismo. 

Vicente: Cómo, no entiendo eso.  

Barría: No, es que no hay que entender nada, de verdad. Simplemente, es un momento para actuar. Muchas 

veces pensar como que echa a perder todo. No hay que pensar nada, hueón. Buta que te parecís a tu viejo, 

hueón. De verdadque te parecís al “Camello”, hueón, que era divertido este gallo. Bueno, te voy a dejar el 

diario, para que leas un poco. Y unas chelitas también. 



 

 

 

 

Vicente: Pero el cooler, ¿te lo llevái? 

Barría: Quédate con esa huevá. Me costó un moco cincuenta, me lo traje para traerme las cervezas heladas a 

esta playa de mierda, hueón. Mira, mientras antes pueda escapar de esta huevada, mejor. Ya, adiós. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 7: 

Carta Abierta de Lonko Juana Calfunao al Presidente Chileno Sebastian Piñera 
Wallmapu, 5 de enero de 2013 
 
Sr. Presidente; 
En mi calidad de autoridad tradicional, quiero expresar mis condolencias a los familiares de Luchsinger Lemp y su esposa Vivian McKay quienes 
resultaron con serios daños tanto materiales como pérdidas humanas. Dichos hechos ocurridos en Vilcún, que antes de conocerse a sus autores, se 
los han atribuido de forma inmediata a los 
mapuches. Nosotros los mapuches, somos los primeros en repudiar la violencia ya que hemos vivido este trato inhumano por casi 130 años. 
 
Mi comunidad, mi familia y yo personalmente he sufrido numerosos atentados de esa naturaleza; elementos desconocidos quemaron tres veces mi 
casa; en uno de estos incendios encontramos calcinados los restos de mi tío Basilio Coñonao. Sin embargo, cuando somos los mapuches los 
afectados, y la injusticia de haber sido objeto de este tipo de violencia, debemos lamentar la insensibilidad de las autoridades y la indolencia de los 
medios de comunicación. 
 
En estos casos, como el mío propio, no existen visitas del Presidente chileno, ni de sus ministros y parlamentarios ni se decreta el Estado de Sitio y 
mucho menos se les aplica a los autores la Ley Antiterrorista. No obstante, tenemos que seguir escuchando de las autoridades políticas de Chile que 
existe “igualdad ante la ley”. Esta falta de igualdad ante hechos tan lamentables como los sucedidos a la familia Luchsinger, una vez más nos 
confirma que los tribunales no son independientes, las autoridades políticas tratan con un racismo judicial marcado de una notable diferencia a 
nuestro pueblo. Como usted, Sr. Piñera, ha podido comprobar los mapuches no tenemos problemas a la hora de rechazar y condenar estos hechos 
tan lamentables como es el incendio ocurrido en Vilcun. 
 
Usted debería reflexionar sobre las torturas que la policía me infligió y que me provocaron un aborto quedando sin condena los culpables. ¿Por qué 
quedaron impunes los innumerables allanamientos arbitrarios a las casas de nuestras comunidades? ¿El robo de dineros, la incautación de 
herramientas de trabajo y de aparatos de comunicación que nunca fueron devueltos? Todo ello me hace pensar que la policía no está al servicio de 
la sociedad y que para nosotros los mapuches no es garantía de seguridad y protección como debería serlo en un Estado de Derecho y régimen 
democrático. 

  
Sin embargo, estos hechos han sucedido en un clima de violencia y confrontación de las autoridades políticas chilenas, quienes no pueden eludir su 
responsabilidad debido a la incapacidad política para solucionar el conflicto que se vive en nuestro Wallmapu. No debemos olvidar que los hechos 
mencionados han ocurrido en el contexto territorial de numerosas comunidades que luchamos por la restitución de nuestras tierras que 
injustamente nos fueron arrebatadas en el pasado, cuyo problema las autoridades chilenas no dan una solución satisfactoria que reduzca la pobreza 
que sufrimos los habitantes de dichas comunidades. Del mismo modo, también tenemos que tener en cuenta que los hechos han ocurrido en el 
quinto aniversario de la muerte de nuestro querido lamngien (hermano) Matías Catrileo, asesinado violentamente por la espalda y cuyos autores 
disfrutan de la más completa impunidad. 
 



 

 

 
 
Las movilizaciones de nuestras comunidades mapuches, que van en aumento, se deben a la falta de justicia y al rechazo a cualquier tipo de dialogo 
productivo sobre la restitución de nuestro territorio. A ello hay que añadir la terrible injusticia que originó la anexión ilegal de nuestra Nación 
Mapuche a la jurisdicción del Estado chileno hace 130 años, lo cual causó el empobrecimiento crónico que venimos sufriendo las comunidades 
desde entonces. Esta anexión ilegal nos quiso arrebatar nuestra identidad nacional y nos condenó a una vida sin dignidad que nos ha dejado en la 
total indefensión, criminalización y judicialización de nuestras demandas, por parte del Estado chileno. 
Nuestras protestas por un tratamiento más justo son criminalizadas, dando lugar a que se cometan las más atroces violaciones a los derechos 
humanos. Mi propio caso de nuevo sirve para ejemplarizar el trato injusto que sufrimos los mapuches. Por protestar por el no pago de un trazado 
usurpado por el MOP (Ministerio de Obras Públicas) y Frontel, fui objeto de una implacable persecución política; fui acusada de atentar contra la 
autoridad y estuve cuatro años encarcelada junto a toda mi familia. Me aplicaron una ley retroactiva al extremo de que mi hija menor tuvo que ser 
enviada al exilio por la falta de seguridad. 
 
Comparto el dolor de las familias mapuches que nunca encontraron justicia por sus seres queridos asesinados por la policía chilena. A la vida de 
nosotros los  mapuches no se le da el valor y significado que se le da a la vida de un winka (chileno), una mención especial a mis hermanos 
asesinados: Matías Valentín Catrileo Quezada (2008), Julio Alberto Huentecura Llancaleo (2004), Xenón Alfonso Díaz Necul (10-05-2005), José 
Huenante Huenante (16 años, detenido por la policía y luego desaparecido),  Juan Collihuin Catril  (Agosto 2006, 71 años), Johnny Cariqueo Yañez 
(2008). Jaime Facundo Mendoza Collío (julio-agosto 2009) José Marcelo Toro Ñanco, 35 años (noviembre 2009). 
 
Señor Piñera, el mundo es testigo de las injusticias que su gobierno y el Estado chileno cometen y han venido cometiendo durante estos 130 años. 
Como autoridad de mi pueblo no puedo dejar de mencionar estas injusticias porque yo las he vivido personalmente, y aún las vivo. Como Autoridad 
Tradicional (Lonko) le exijo que termine con la persecución política y los allanamientos; que se termine con el hostigamiento hacia las comunidades 
que se encuentran cercadas por la policía, que se tenga consideración con las madres mapuches que sufren la represión cotidiana, con los jóvenes 
heridos y detenidos y con los niños traumatizados por la violencia policial.  
Exigimos una solución urgente a la situación de los detenidos que están en huelga de hambre porque no se les respetó el debido proceso. También 
es inaceptable que nuestros hermanos detenidos mapuche sufran largas medidas cautelares en la cárcel hasta que se compruebe su inocencia, 
como ha sucedido a miembros de mi grupo familiar y a muchos otras autoridades y miembros de mi pueblo Mapuche, a pesar de lo injusto de sus 
detenciones, jamás han tenido ni la más mínima reparación o compensación por la desarticulación de la familia, por los daños económicos, físicos y 
psicológicos.  
 
Como usted ha podido comprobar, los mapuches tenemos razones fundadas para desconfiar de la buena fe de su gobierno y de los anteriores. 
Mañana 6 de enero, fecha en que los mapuches conmemoramos el establecimiento de la frontera en 1641 y nuestra independencia que el Estado 
chileno optó por ignorar hace 130 años, desde entonces todos los gobiernos han eludido su responsabilidad de tratarnos con igualdad y justicia.  
Nos sentimos excluidos del derecho y víctimas de una política que nos ha tratado de erradicar como pueblo para asimilarnos y hacernos 
desaparecer. Este es uno de los principales motivos por lo cual los mapuches no nos sentimos identificados con su país.  
 
 



 

 

 
 
 
Sin lugar a duda, es indispensable señor Piñera, tener voluntad política para solucionar el conflicto y conseguir la paz social, que los mapuches tanto 
deseamos, y que termine de una vez con este clima de militarización de nuestro territorio y enfrentamientos que lamentablemente ya ha costado la 
vida a demasiadas personas Mapuches y Chilenos. 
Atentamente 
Lonko Juana Calfunao Paillalef 
Comunidad Juan Paillalef  
Sector Curaco Camino Lago Colico  
Territorio de la Nación Mapuche 

Carta_Abierta_de_Lonko_Juana_Calfunao: https://ciperchile.cl/pdfs/01-2013/radar/Carta_Abierta_de_Lonko_Juana_Calfunao.pdf 
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https://ciperchile.cl/pdfs/01-2013/radar/Carta_Abierta_de_Lonko_Juana_Calfunao.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO 9: 

RÚBRICA PARA LA HETEROEVALUACIÓN SUMATIVA DE LA PRODUCCIÓN DE UN INFORME. 

INTEGRANTES:  PUNTAJE TOTAL:      /36 NOTA: 

CRITERIOS DESCRIPTORES 

6 4 2 

Estructura del 
informe 

Se estructura en tres partes:  
Introducción, donde se presenta el tema que 
abordan ambos textos, se describe el análisis 
que se realizará y el propósito que se pretende 
lograr. 
Desarrollo, donde se expone la aplicación de las 
diez claves a ambos textos. 
Conclusión, donde los autores señalan los 
aspectos más relevantes encontrados en el 
desarrollo, retoman el propósito señalado de la 
introducción y proponen nuevas formas o temas 
para investigar con este método.  

Se estructura  
en tres partes, pero no se cumple con 
uno de los requerimientos para cada 
una. Por ejemplo: 
Introducción: se presenta el tema y se 
describe el análisis. 
Desarrollo: se expone la aplicación de 
las diez claves a ambos textos.  
Conclusión: se retoman aspectos del 
desarrollo. 

Se estructura  
en tres partes (intruducción, 
desarrollo y conclusión), pero no se 
cumple con dos de los 
requerimientos para cada una. 
Una de las partes no cumple con 
ninguno de los requisitos. 
Falta la introducción o la 
conclusión. 
 

Análisis de las diez 
claves 

Aplican al menos nueve de las diez claves a 
ambos textos, respondiendo las preguntas que 
corresponden. 

Aplican al menos seis de las diez 
claves a ambos textos, respondiendo 
las preguntas que corresponden. 

Aplican menos de seis claves a 
ambos textos, respondiendo las 
preguntas que corresponden. 
Aplican aplican las claves a solo 
uno de los textos. 
 

Uso de marcas 
textuales 

Utilizan fragmentos pertinentes de ambos 
textos para ilustrar al menos nueve de las diez 
claves. 

Utilizan fragmentos pertinentes de 
ambos textos para ilustrar al menos 
seis de las diez claves. 
Uno o dos fragmentos no son 
pertinentes. 

Utilizan fragmentos en menos de 
seis de las diez claves. 
Los fragmentos corresponden a un 
solo texto. 
Los fragmentos no son pertinentes. 

Voz de los autores Escriben un comentario de cada clave, 
identificando semejanzas o diferencias entre 
ambos textos y por qué creen que se producen. 

Escriben un comentario en más de la 
mitad de las claves analizadas. 
Uno de los comentarios no cumple 
con lo solicitado. 

Escriben un comentario en menos 
de la mitad de las claves 
analizadas. 
Dos o más comentarios no 
corresponden a lo solicitado. 



 

 

Aspectos formales El informe cuenta con una portada (membrete, 
título del trabajo centrado, nombre autores, 
asignatura, profesor, fecha de entrega). 
Letra Arial 11, interlineado 1,5, margen normal, 
párrafo justificado. 

Se incumplen dos elementos del 
formato solicitado. 

Se incumplen dos o más elementos 
del formato solicitado. 
No se cumple con el formato. 

Responsabilidad 
en el trabajo en 
clase 

Registran un avance de al menos el 50% (cinco 
claves) en la primera clase.   
Ambos integrantes se dedican exclusivamente a 
producir el informe. 
Entregan su informe digital e impreso en la 
fecha acordada, al inicio de la clase. 

Registran un avance de al menos el 
25%. 
Ambos integrantes se dedican a 
producir el informe. 
Entrega su informe digital o impreso 
en la fecha acordada. 

No registran avance o este es 
menor al 25%. 
Uno o ambos integrantes son 
sorprendidos realizando otras 
actividades durante la clase. 
No entrega su informe en la fecha 
acordada. 

 

 


